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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES

POR CUANTO:
El Concejo Municipal Distrital de Majes en Sesión Ordinaria Virtual de fecha 30 de noviembre del
2022, bajo la presidencia del Arq. Renee Cáceres Falla y la existencia del quórum reglamentario
de regidores, conforme a lo establecido en el Reglamento Interno de Concejo; ha adoptado
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El Expediente N' 00054793-2022 que contiene el Oficio N' 002-2022/C.CMZ. suscrito por los
miembros de la Comisión de Comerciantes del Mercado Zonal Módulo D: Informe N'’ 000416-
2022/DCPM/SGAT/MDM del Departamento de Comercialización y Policía Municipal; Informe N'
000139-2022/SGAT/MDM de la Sub Gerencia de Administración Tributaria: Dictamen NC)

000228-2022/SGAJ/MDM de la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica: Dictamen Nc’ 0015-
CORPSC-2022-MDM de la Comisión Ordinaria de Servicios Comunales y Preservación del
Medio Ambiente; Proveído N'’ 000835-2022/A/MDM; y,

VISTO
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CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194'’ de la Constitución Política del Estado, consagra el concepto de autonomía
municipal, como la Garantía Institucional sobre la base de la cual las Municipalidades tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; esto
concordante con lo preceptuado en el artículo 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades Nro. 27972;

Ped,

\q

Que, los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los
servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción

Que, mediante Oficio N'’ 002-2022/C.CMZ. suscrito por los miembros de la Comisión de
Comerciantes del Mercado Zonal Módulo D, se solicita amnistía por tres meses, por motivo de
no haber venta y recién iniciarse el comercio en dicha zona; así como otros pedidos de
construcción de pozos de agua, líneas de transporte y alumbrado público en zonas estratégicas
dentro del mercado zonal
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Que, mediante Informe N'’ 000416-2022/DCPM/SGAT/MDM del Departamento de
Comercialización y Policía Municipal, hace conocer que, al haber tomado conocimiento de la

solicitud de los miembros de la Comisión de Comerciantes del Mercado Zonal, respecto a la

exoneración de Pago de Derechos de Uso de Puesto – SISA, se opina favorablemente que a
través de sesión de Concejo Municipal se realice la evaluación correspondiente, tomando en

las condiciones actuales del Mercado Zonal. Lo que es ratificado por la Sub Gerencia de
Administración Tributaria a través del Informe Nc’ 000139-2022/SGAT/MDM
-cuenta

Que, asimismo, se tiene la opinión favorable de la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica mediante
su Dictamen N'’ 000228-2022/SGAJ/IV]DM, respecto a que es procedente se remita el expediente
al pleno de Concejo Municipal, a efecto de que en uso de sus atribuciones decida sobre la
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SISA, a favor de los Comerciantes deÉPago de Derecho de Uso de Puesto
Informe 000416-teniendo precisadoconsideración

DM ratificado con Informe N'’ 000139-2022/SGAT/MDiV

8iShte Tctamen Nc’ 0015-CORPS(;-2022-MDM de la Comisión Ordinaria de Servicios
Comunales y Preservación del Medio Ambiente, se opina por mayoría declarar procedente se
remÉta el expediente al pleno de Concejo Municipal, a efecto de que en uso de sus atribuciones
decida sobre la exoneración del Pago de Derecho de Uso de Puesto – SISA, por el plazo de 18
meses a favor de los Comerciantes del Mercado Zonal, teniendo en consideración lo precisado
en el Informe N'’ 000416-2022/DCPM/SGAT/MDM ratificado con Informe N'’ 000139-
2022/SGAT/MDIVI

Que, de conformidad con lo señalado en la Ley Orgánica de Municipalidades, establece en su
artículo 90 numeral 9, como una de sus atribuciones del Concejo Municipal el de "Crear, modificar,
Suprimir o exonerar contribuciones, tasas, arbitrÉos, licencias y derechos conforme a Ley”

Que, de conformidad a lo dispuesto por el inciso 2 del Art. 10'’ de la Ley Orgánica de
Municipalidades Ley N'’ 27972, concordante con las facultades conferidas por el Reglamento
Interno del Concejo de la Municipalidades Distrital de Majes, promulgada mediante Ordenanza
Municipal Nro. 002-2022-MDM, puesto a consideración de Concejo Municipal, en sesión
ordinaria, acordó aprobar:

ORDENANZA QUE APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL PAGO DE DERECHO DE USO DE
PUESTO – SISA, A FAVOR DE LOS COMERCIANTES DEL MERCADO ZONAL DEL

MODULO D

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la EXONERACIÓN de PAGO DE DERECHO DE USO DE
PUESTO – SISA, por el plazo de 18 meses, a favor de los Comerciantes del Mercado Zonal del
Módulo D, conforme al Informe N'’ 000416-2022/DCPM/SGAT/MDM e Informe N'’ 000139-
2022/SGAT/MDM; documentación obrante y lo sustentado en la parte considerativa de la
presente Ordenanza

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Administración Tributaria en

coordinación con el Departamento de Comercialización y Policía Municipal, realice las
coordinaciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo de Concejo.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la pubEicación de la presente Ordenanza en el Diario Oficial
de la Región; a la Oficina de Informática y al Responsable del Portal de Transparencia la
publicación de la presente en la página web (munimajes.gob. pe) de la Entidad

POR TANTO:

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MUNIC rDE MAIESDD
vu

6lgfRItAL OE MAJES

Fl© 'res Falta
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Ordenanza Municipal Nro. 621-2022-MDM

Majes, 06 dé DicIembre del 2022

EL ALCALDE DE LA MUNiCipAUDAD DisTRrrAL DE MAiES
+
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POR cuAFro:
EICop¿e}> Müñicipal t>i$tñtal deMáje§ eh gegióñ O_rdinaria Mrtuál de fe¿ha 30 de'noúiemj>rb dd.-2022, bájó lapresidQncia aa Arq., RéneeC%¿erés.Falla
y la existencja gel qué[y{n reglqmenta lip de-.Fgiddres. ó$nformq á b9stéb]ecW gn el Reglamento Intprno dé Carlcéjo;--ha adopfat}a

Él Expe.diente N'’ 00054793-2022 que éoñtiene el OficiQ Ñ'’-002-202i/C. C;MZ. sus¿ri fo por los_rDiembros. de la -Comisión de Comeréiántes -ad Mercado
Zonal Módulo D; lpformé N' C}.004182022{DC_PM/S.GAT/MDM - del Departarnento ' de Comeróiplización y Policía Municipal;’ InfQrme N'
000139-2022/SGAT/MDM dé la Sub Gerencia de Administración Tributaria; Dictamen'N' 000228-2022/SGAJ/MDM de la Sub Gerenciá de AsM
Jurídica; Dictameh-N' 0Q1&CQRPSC>2022-MDM de la Comisión Ordiríaria de Serviéios Comunales y'Pleservación del Medio Ambiente; ProveW
OO0835-2022/A/MDM; y,

VISTO

Fi/;FJ¿{'p;+

CONSIDERANDO:
Qué, el artículo 194'’ de la Constitución Politica del Estado, con$agrá d concepto de autonomía muniéipal, oorrio la-Garantíp Institucional sobre la base db
la'cual las Municipalidades tiene.n autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; esto concordante con lo preceptuado
en el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nro. 27972;
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Que, los gobiernos locales représentan aI.vecindario, prbmueven la alecuada prestación de los SQrvicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible
y armónbo de su circunscripción.

Qué: mediante Oficio ND 002-2022/¿;.CMZ. suscrito por -los miefnbros de la Comisión de Comerciantes de1 Mercado Zona1 Módulo D, se solicita amnistia
pC>r tres meses, por motivo de no haber vpnta y recién iniciarse el comercio en dicha zona; así como otros pedidos-de construcción de pozos:de áéua, líneas
de transprte.y alumbrado público en lonas estratégicas dentro del mpnado zonal.

Que, mediante Informe ND.0ó.0416-2022/DCPM/SGAT¿ÚDM dbl Pepartam¿nto de Corllercializacióny Policia Municipal, hacé conocer due, al haber tÓmado
ponmimiento de la soli¿ttud.1le los miembros de la Comisióh’de’Qomérciantes del Mercado Zonal, respecto a la exoneración de Pago de Derechos de Uso
dp Ptiesto : SISA, sdQpirla %vórablerñente que a través de sesión de Coñéejo Municipal se realicé la evaluación mrrespondienie,'lomándo en cuenta las
ó9ndiciotleá -actuPleF“’d_el- Men;alo ,Zonal. Lo qué es ratificado por la ' Sub _Gerencia de Administráción Tributaria a través del Inhrme N'

3 ,O091.39-2022/SGAT/MDM.
PT

qtlél ásimismo, so U+le la opinión.favorable de Iq Sub Gerencia de Aseqoría Jutídica rfmiiante su Dictamen W CD0228-2022/SGAJ/MDM, respecto a que
és p[wedente se réhttael qxpediQn{e al.pleno de- Concejo Municipal, aéfécto de quq en uso .de sus-atribuciones decida-sobré lá exonern}ón del Pagode
,Derecho de Uso dé'-Pu_esto,f SISA, a favor de los Comerciantes del Mercado Zonal, ..téniendo en consideración lo precisaIQ en el ]nfbrriie N''
OO041 G2022/DCPM/SGAT/MDM ratificado con Informe ND 00013P2022/SGAT/MDM.

- ?,}:' €. J „ ft.:.;-

, Que, fneáahte DiQtamen Ñaq01É-CÓRPSC;2022-MDM de láCorrü$i¿n O©naria de Servicios Comunales y Preservación del Medio Ambiente, se opina
pr mayoríp declara[ pn}éedénte se nmita el expediente al pleno de Concejo Munhpal, a efecto de que en uso. de sus atribuciones decida sobre la
éxonerbción del Pago dé Derecho de Uso de Puesto = SISA, por el plazo db 18 meses a favor de Ios- Comerciantes del ÜercadÓ Zonal, teniendo en
Qonsidem®n lo bncBálo en el Informe NQ CX>CH1&2022/DCPWSGAT/MDM ratificado mn Informe N'’ 00013S2022/SGAT/MDM.

/

que„aq óonfof[nHal-don lo señalado eri laLb9 Orgáñba :de Muni_cipatiddés i- estable&-dn su aitículó 9'’numerál 9,-cofno una de Bus aüibuciones del

; Co 1lpep.Muniqbq-+I.dpFCrear, modtñcar, suprimir 8 exoneramru@es; tqsa§, arbtliüncias y derechos confofrríe a LeÍ.

b_lib; Jp:br;f¿rrrlidja 1.Jo aiipu;ita' jr d.:inho 2 bet -Alt. -Icp 'dÉ Ü ¿¿; :¿;rdá bIbi di ÜünÜpáüales Lé+- ó’2797l;¿on¿¿íÚánt¿ mn las fáilbdes
ónfeñdaÉ: fx>i el Reglameñto Internó del Concejo de lá-.Múrñcipatided$ Distrital de Máje?, pmmulgála mediante Órdenanza Municipal Nro.
002-2022-MDM, puesto a éoñsjderación-de Concéjo Municipal, en-?eqión Qrdinariá, amdó aprobaf: - = . - ' - _. , -. =' - ' -' .

ORDEÑANZAdÚE APRUEBALAÉxoNERAclÓN DÉL PAGO DE DERECHO DE uso DE PUESTO -SISA,AbAVOR DE LOSCOMERCnÚTES
DEL MERCADO ZONAL DEL MODULO D
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ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la EXONÉRACIÓN dé PAGO DÉ DEkECHO'DE USO DE PUESTO - SISA, por e1 plazo de 18 meses1 a fa;or de bs
Comerciantes del Mercado Zonal del -Módulo D, conforme al Informe' N'’ 000416-2022/DCPR#SGAT/MDM e Inforrñe NQ -000139-202ZSGAT/MDM:

documentaciÓn obrante y 19 sustentado-en la parte conside[,atiya ge la présente Órdenanzq.

ARTiCULÓ SEGUNDO, ÉNCARGÁR , 1, S,b c,fe„,i,-d,4d-mi4¿tra¿ñ„Tñb,t„h q¿„,'ñi„,b„ m„ d Dépá,1„ñ,„1, dé e,m„,i,1i„dá„ y p¿li,í,
Muñicipal, realice las coordinaciones necegarias para la ejecycióndel presente Acuerdo de Concejo.

ARTICULO TERCERÓ.- DISPONER la publicación de la presente Orden¿nza en el Diario Oñcia1 de 1a Región; a 1a Oficina de lnfor;náücaya1 Responsable
del Portal de Transparencia la publicación.dp la presente en la página web (munimajes.gob.pe) de la Entidad.

POR TANTO:
REGiSTRESE, COMUNiQUESE, PUBLiQUESE VCÚMPLASE
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